
20878 ORDEN de 2 de julio de 1982 por la que se manda 
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. 
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de 
Vega de la Sagra, a favor de don Lope de Hoces 
y Olalla.

Excmo Sr.: De acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, y de conformidad con los informes emi- 
todo por la Diputación de la Grandeza de España; Subsecre- 
tarv, de este Departamento y Comisión Permanente del Consejo 
d. Estado,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido 
a bien disponer que, previo pago del impuesto especial corres
pondiente y demás derechos establecidos, se expida,' sin perjui- 
c; de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en 
ei título de Marqués de Vega de la Sagra, a favor de don Lope 
de Hoces y Olalla por fallecimiento" de.doña María del Buen 
Consejo -de Hoces y Olalla. .

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 2 de julio de 1982.

CABAN ILLAS GALLAS

Excmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

20879 ORDEN de 2 de julio de 1982 por la que se manda 
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. 
Real Carta de Sucesión en el título de Vizconde 
de Bosch Labrús, a favor de don Luis Castellvi y 
Bosch-Labrús.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Miniterio, eñ nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido 
a bien diponer que, previo pago del impuesto especial correspon
diente y demás derechos establecidos, se expida, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título 
de Vizconde de Bosch-Labrús, a favor de don Luis Castellvi 
BosctT-Labrus por fallecimiento de su madre doña María del 
Rosario Bosch-Labrús y Reig.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 2 de julio de 1982.

CABANILLAS GALLAS

Excmo. Sr Subsecretario de este Departamento.

20880 ORDEN de 2 de julio de 1982 por la que se manda 
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Barón de 
Beniparrell, a favor de don Alfonso Escrivá de 
Romaní y Mora.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.. D. g.), ha 
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio, de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión 
en el titulo de Barón de Beniparrell, a favor de don Alfonso 
Escrivá de Romanl y Mora, por fallecimiento de su padre, don 
Alfonso Escrivá de Romaní y Patiño.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 2 de julio de 1982.

CABANILLAS GALLAS

Excmo. Sr, Subsecretario de Justicia.

20881 ORDEN de 2 de julio de 1982 por la que se manda 
expedir, sin per juico de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Conde de 
Tejada de Valdosera, a favor de don Fernando 
Pérez del Pulgar y Roig.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este, Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha 
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, "sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión 
en' el título de Conde de Tejada de Valdosera, a favor de don 
Fernando Pérez del Pulgar y Roig, por fallecimiento de su 
padre, don Femando Pérez del Pulgar y Marx.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 2 de julio de 1982.

CABANILLAS GALLAS

Excmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

20882 ORDEN de 2 de julio de 1982 por la que se manda 
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el titulo de Duque de 
Mandas y Villanueva, a favor de don Ignacio de 
la Huerta y Fernández de Henestrosa.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayo de 1912 y de Conformidad con los informes 
emitidos por la Diputación de la Grandeza de España, Servició 
y Subsecretaría de este Departamento y Comisión Permanente 
dél Consejo de Estado,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.l, ha 
tenido a bien disponer que, previo pago del "impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión 
en el título de Duque de Mandas y Villanueva, a favor de don 
Ignacio de la Huerta y Fernández de Henestrosa, por falleci
miento de su madre, doña Rafaela Fernández de Henestrosa y 
Gayoso de los Cobos.

Lo que comunicó a V. E.
Madrid, 2 de julio de 1982.

CABANILLAS GALLAS

Excmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

20883 ORDEN de 7 de julio de 1982 por la que se acuerda 
la supresión del Juzgado de Paz de Garganchón 
(Burgos).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la- supresión del 
Juzgado de Paz de Garganchón, como consecuencia de la in
corporación voluntaria de su municipio al de Pradoluengo (Bur
gos), acordada por Real Decreto del Ministerio dé Administra
ción Territorial 1827/1979, de 8 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 27 de julio), '

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Consejo General del Poder Judicial, y teniendo en cuenta 
lo establecido en la base primera de. la Ley de 19 de julio 
de 1944 ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de Gar
ganchón y su incorporación al de igual clase de Pradoluengo, 
el que se hará cargo de la documentación y archivo del Juzgado 
de Paz suprimido.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 7 de julio de- 1982.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

Gullón Ballesteros.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

20884 ORDEN 111/01313/1982, de 14 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 25 de marzo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Ismael Massot Pascual, Tenien
te de Infantería, retirado.

Excmo. Sr:: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta dea Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Ismael Massot 
Pascual, quien postula por sí'mismo, y de otra, como deman 
dada, la Administración Pública, representada y defendida poi 
el Abogado del Estado, contra acuerdo de la Sala de Gobiérno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 26 de noviembre 
de 1980, se ia dictado sentencia con fecha 2E de marzo de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Ismael Massot Pascual contra el acuer
do de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de- veintiséis de noviembre de mil novecientos ochenta, 
declaramos nulo tal acuerdo, y en consecuencia disponemos que 
dicha-Sala de Gobierno debe hacer nuevo señalamiento de haber 
pasivo al actor conforme a ¡os factores d,e empleo de Teniente 
Coronel, gradó y trece trienios (tres de proporcionalidad seis y 
diez ,e proporcionalidad 10) y 'aplicando a la base reguladora 
el porcentaje dei noventa >or ciento, condenando a la Adminis
tración a; estar y pasar por esta declaración con-efectos retroac
tivos desde !a fecha inicial de la pensión de retiro, con expresa 
condena a .a Administración de las costas de este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en ia "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»


